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PROVINCIA DE DOL
^^ PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

pasotas DE SUSORIPOiON,

por un msá. » , , , 2 pesetas. 
Trimestre..,,, , g id.

.húmero suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán aî 

precio de 2 B céntimos por línea.

PARTE OFICIAL,

PROTílSIA DEL CONSEJO DE MICROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(Q' ^' g’)j í^. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR, el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
'anne, D,’‘ Beatriz y D.^ María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
dornas personas de la Augusta Real 
Familia.

dJa/jeía del l.° de E7ie>'o de 191^,)

Nuií. 3 420.

ihieras ei«l de ia piOHifiíL
ClUCüLAR NÚM. 194.

A los efectos de lo prevenido 
en el art. 2G del Reglamento da 
procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890, hago pu
blico en esto periódico oficial que 
con esta fecha .se remite a! Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go- 
bernación el recurso de alzada 
interpuesto por 1). .Juan San Mi 
guoi y I). Vicente del Pozo, con
tra acuerdo de la {/omisión pro- ; 
milicia! que declaró válidas las 
6>ecc¡0üé.s verificadas en el Dis
trito électoral del Hospital da ; 
Mayorga. j

Valladolid 29 de liiciembre de j 
1911. Í

£/ Gobernador,

•Sanufl Xuli; ^hj.

[ bas leyes obligarán en ia Península, islas adyacentes, Canaries y 
. territorios de Africa sujetos á la iegislaoion peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.
j 8e entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
¡ clon delà ley en la Gaceta:

(A'C'tÍGulo l.^ del Código duil vigente.)
ínmeaiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

i este EoLSTiN, di.spondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
! tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i

PUNTO DE SUSCRiFClON

Ln la Contaduría de la Eicelen- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y aanneios eq 
servirán previo pago.

1 WISTM« 

| ilL\’ISTERI0 DE IIACIEJíüA-

! real DECRETO 
| A propuesta del Ministro de 
| Hacienda, de acuerdo con Mi Con- 
1 sejo de Ministros y de conformi- 
| dad con lo informado por el Con- 
1 sejo de Estado en plano,
1 Vengo en decretar losiguiente: 
| Artículo único. La disposición 
| S.*^ del art. 50 del Reglamento 
1 definitive para la aiministracion 
1 y cobranza de la contribución 
1 sobre las utilidades de la riqueza 
■; mobiliaria de 18 de Septiembre 
• de 1906, ruodificada por Real da- 
, creto de 8 da Abril de 1908, se 
j enteuderá redactada en los si- 
; guientes términos:

«3,“ .Se comprenderán tam
bién en la misma deducción, 
además de los gasto.? comprobados 
de reposición y reparación fiel 

¡ material de las SujíeJades, las 
, cantidades que se destinen á la ' 

amortización del capital origina
rio que ese material represente 

■ dentro del limita de 5 por 100, 
! limita que se extenderá al 15 por 

100 para el material puramente 
fabril, y que podrá llegar, por 
excepción, hasta el 25 por 103, 
cuando se trate de Sociedades cu
yo material sea por su naturale- • 
za y destino de gran desgasta, y ' 
para el cual resulten, por tanto, ; 
notoriamenta insuficientes los / 
plazos de amortización antes sa- Í 
naïades, dempre que sa justifique

, este extremo á satisfacción de la 
^ AdmiaLstracion, habióndose de 
í certificar, además, en todos los 
j casos por el Director ó Gerente 
1 de la So-ciedad que el material no 
j ha^sido todavía amortizado.
1 »A las Sociedadds qu-e tengan 

asegurado e.sie material en otras 
Sociedades aseguradoras, se ¡es 
tornará en cuenta entre los gastos 

í el importe de la prima del sega- 
^^1 y ú las que sean aseguradoras 
de sí mismas, el valor de ia prj- 
ma de seguro corriente en la pla
za en que actúan.» '

Dado en Palacio .á veintiocho ■ 
de Diciembre de mil novecientos ' 
once.—.ALFONSO —El Ministro 
de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

C^aceé í dei ^9 de Dictembre de 1911.J

■ iüNlSTgiüO 01 ISSîiiliCClÔS Pü8L!GA 1
y Ï3 el las Artes.

_ ___ f

EXPOSICION. 1
SEÑOR: Aunque el Rsaldecreto * 

de 28 de .Abril de 1905, que V. M. 
se sirvió autorizar y la instrue 
ción técnico-higiénico que la sir
ve de complemento, así como la 
Real orden de igu-ai facha, para- 
cou reducir ia eficacia da sus dis
posiciones á los casos de construc
ción da edificio.? pira Escuelas 
con subvención mayor ó menor 
del Estado, es indudable que las 
condiciones fundamentales de hi- 
giene y da organización escolar 1 
que los tales edificios deben reu
nir, son de tal esencialidad para

j la enseñanza, que sería un error 
j de funestas consecuencias no 
? exigirías para cualquier edifica- 
1 ción de ese género, aunque el 
1 Estado no contribuya á ella con 
j ninguna cantidad.
i Este principio, valedero aún 

para las Escuelas de fundación 
particular, puesto que la inspec- 

i ción módica en ellas está autori- 
' zafia por las leyes, y de sus in- 
: formes puede derivarse el cierre 
• del local en previsión de daños 

irreparables para la salud y por- 
? venir físico é intelectual de b 

raza, lo es más todavía tratándose 
: de edificios escolares constraifics 

por Ayunt^mieotos y por otros 
Corporaciones oficiales, aunque 
sea sin subvención dei Estado, 
puesto que ia iey astabiece como 
obligación de aquéllos la habili
tación de los oportunos hcalfs 
para la enseñanza, yen tal re.s- 
pecio, ocupan el lugar del Est - 
do mismo. Sería pues, i ógieo é 
incomprensible que éste exigi-i 
se en unos casos el cump.'imien 
te de las reglas higiénicas y 
pedagógicas estimadas coma ir, 
dispensabies por iacieueia mo-ier- 
na, y en otros dejase al arbitrio 
de ios constructores su cumplí 
miento, sólo porque no auxilia la 
obra con medios óconómieos. Por 
otra parto, nunca (es decir, aun 
cuando la construcción no fuese, 
como es en los Ayuntamientos, 
exigencia expre.^a de la ley) ei 
Ministerio de Instrueción Pública 
y Bellas Artes podría, sin grave 
responsabilidad, renunciar á la
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^’SSí^í^S^Í®  ̂"»«38«i;itR»MBaEK^^

S FESTIVOS

OJOS DE SUSORlPOíON.

Por un mié, 
■frixaosfere. .

. 2 pesetae.

. 6 id,

Humero suelto, 25 oésitimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 2 B oéntimos por línea.
sil

Las leyes obligarán en ia Península, islas adyac sutes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la iegislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispUifiere otra cosa,

8© entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
cion delà ley en la Gacetíi;

(Articulo 1.^ del Código Ciml vigente.)
ínmeaiatament>e que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

es ne Boletín, di.spondrán que .se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

La la Oontaduría de la Eicelon» 
tísima Diputaoiou provincial de Va
lladolid, Palacio de la xoiama.

Las suscripciones y aauncio.? e© 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.
VÍL.

FassMEasu del cobsejo DE nnSTSos
aLWTO DE HAMDA-

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 1 ‘—=—

u ifp®’'’ 1 DECRETOtona Eugenia, y SS. AA. RR. ©1 |
Enncipe de Asturias é Infantes don | ^ propuesta del Ministro de

'’oaime/D? Beatriz y D,^ María Cri.?- j Hacienda, de acuerdo con Mí Con 
tina, continúan sin novedad en su ? ®®j^ ^1*^ Ministros y de cc^Lrm:sejo (So Ministros y de onform!-
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las | sejo de Estado 
demás personas de la Augusta Real j Ví.n(-.ín zi r-> íl

dad con lo informado por el Con-
en pleno,

Familia.
íDaceta del 1° de E7iero de Wl^,)

V’engo en decretar losiguiente:

Nuií. 3 420,

Circular kúm. 194.

A los efectos de lo prevenido 
en el art. 26 de! Reglamento de 
procedimiento administrative de 
22 de Abril de 1890, hago pú
blico en este periódico oficial que 
con esta fecha se remite a! Exce
lentísimo Sr. Ministro de la (jo-
bemació de alzada
interpuesto por D. Juan San Mi 
guel y D. Vicente fiel Pozo, con- ■ 
tra acuerdo de la Comisión pro- í 
vincial que declaró válidas las 
6>eccioues verificadas en el Dis- . 
trito electoral del Hospital de ; 
Mayorga. j

Valiadc-lid 29 de Diciembre de I
1911.

£i Gobernador,

.^laBaíi ^ttÿ ghj.
R

« xírtícnlo único. La disposición 
S.*^ del art. 50 del Reglamento 
definitive para la administración 
y cobranza de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria de 18 de Septiembre 
de 1906, modificada por Real de
creto de 8 de Abril de 1908, se

^ este extremo á satisfacción de la 
^ Administración, habiéndose de 
1 certificar, además, en todos los 
j casos por el Director ó Gerente 
1 de la Sociedad que el material no 
i ha.sido todavía amortizado.
,■ »A las feociedades qu-e tengan 

asegurado este material en otras 
Sociedades aseguradoras, se les 
tomará en cuenta entre los gastos 

i el importe de la prima del segu- 
fo, y á las que sean aseguradoras 
de sí mismas, el valor da la prj- 

: ma de seguro corriente en la pla
za en que actúan.»

Dado en Palacio _á veintiocho 
de Diciembre de mil novecientos 
once.—ALFONSO -—El Ministro 
de Hacienda, Tirso Rodrigañe?,

((/acetal dei ^9 de Diciembre ie 1911.)
entenderá redactada en loi 
guientes términos:

«3.® Se comprenderán

si- ;

tam
bión en la misma deducción, 
además de los gasto.? comprobados Í 
de reposición y reparación del .■ 
material de las Saciedades, las . 
cantidades que se destinen á la ' 
amortización del capital origina
rio que ese material represente 
dentro del limite de 5 por 109, 
limite que se extenderá ai 15 por 
100 para el material puramente 
fabril, y que podrá llegar, por

HffliSTI8I8 Di irascaDK PBDUCl 
y O el las Artos.

excepción, hasta el 25 por 103, 
cuando se trate de Sociedades cu
yo material s¿a por su naturale
za y destino de gran desgaste, y 
para el cual resulten, por tanto, 
notoriamente insuficientes los 
plazos de amortización antes se
ñalados, dempre que se justifique

EXPOSICION.

SEÑOR:Aunque el Rsaldecreto 
de 28 de Abril de 1905, que V. M. 
se sirvió autorizar y la instrue 
ción técnico-higiénico que le sir
ve de complemento, así como la 
Real orden de igmü fecha, pare
cen reducir la oficacia do sus dis
posiciones á los casos de construc
ción de edificio.? pira Escuelas

j la enseñanza, que sería un error 
j de funestas consecuencias no 
? exigirías para cualquier edifica- 
í ción de ese género, aunque el 
1 Estado no contribuya á ella con 
1 ninguna cantidad.
! Este principio, valedero aún 

para las Escuelas de fundación 
particular, puesto que la inspec- 

i ción médica en ellas está autori
zada por las leyes, y de sus in
formes puede derivarse el cierre 
del local en previsión de daños 
irreparables para la salud y por
venir físico é intelectual de la 
raza, lo es más todavía tratándose 
de edificios escolares construidos 
por Ayuntamientos y por otros 
Corporaciones oficiales, aunque 
891 sin subvención fiel Estado, 
puesto que la iey establece como 
obligación de aquéllos la habili
tación de los oportunos keahs 
para la anseñanza, y en tal res
pecto, ocupan el lugar dei Esi - 
do mismo. Sería pues, i ogico é 
incomprensible que éste exigió 
se en unos casos el curuplimieu-

. to de ks reglas higiénicas v 
pedagógicas estimadas como in- 
dispensabas por laciencia moder
na, y ea otros dejase al arbitrio 
de ios constructores su ouuiph 
miento, sólo porque no auxilia la 
obra con medios económicos. Por 
otra parto, nunca (es decir, aun

1

eon subvención mayor ó menor j cuando la construceión no fuese, 
del Esta-do, es indudable que las ' como es en los Ayuntamientos', 
condiciones fundamentales de hi- ; exigencia expresa de la ley) el 
giene y de organización escolar - Ministerio de Instrucción Pública 
que los tales edificios deben reu- ’ y Bellas Artes podría, sin grave 
nir, son de tal esencialidad para responsabilidad, renunciar á la

MCD 2022-L5



2 2 de Eneró da 1912

«fiscalización de las obras, para 
asegurarse de que en ellas se 
cumplen todas las condiciones 
que la Higiene escolar y la Peda
gogía exigen.

Estas consideraciones, que ea 
todo momento tendrían fuerza in
contrastable, la duplicará hoy 
con las modificaciones introduci
das en los tipos de Escuelas que 
reclaman algunas rectificaciones 
y aclaraciones respecto de los se- 
ílülados en 1905 y 1908, para que 
no se sigan repitiendo modelos 
que ya uo pueden recomendarse. 
Así, entre otras cosas, el llamado 
«Grupo escolar», abandonado por 
los pedagogos modernos, debe 
ser sustituido por la «Escuela 
graduada», que divide interna
mente la población escolar d'e un 
solo sexo, ó la mixta, en Seccio
nes que racionalmento, no deben 
ser menores de tres. A este efec
to, ol Ministerio ha convocado, y 
acaba de resolver, un concurso 
para premiar medidos de Escu^ela 
¿rraduada, los cuales vendrán á 
enriquecer, y ea parte á susti
tuir, los que mandó publicar la 
orden de Subsecretaría, fecha de 
19 de Noviembre de 1908.

Y como quiera que ni los mo
delos de esta fecha, ni los que 
ahora se han premiado agotan, 
ni es posible que agoten, en su 
cualidad de tipos abstractos, los 

î

ï

variados problemas que en cada 
localidad ofrece la construcción 
escolar,y,en todo caso, ni aun con 
el carácter de orientación presen
tan resuelto el de la Escuela rural 
sencilla y barata, se hace más ne
cesaria la inspección del Estado, 
ejercida de una manera indivi
dual en cada proyecto para ter
minar con la «viciosa desorgani
zación» que decía el Real decre
to de 1905, ó sea con la hetero
geneidad perjudicial de las cons
trucciones escolares en aquello 
que afecta á las reglas inexcusa
bles de higiene y distribución 
pedagógicas.

Por todas estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, 
previo acuerdo del Consejo de j 5. , .. ,, . _ s que en consideración a figurar íMinistros, tiene el honor de some ° ¿^j I en el Sscalaton de cesantes del 

f Cuerpo de Administración civil
j^ 1 de este Departamento, con la ca
de 1 ^"S®**’^ ^® '^®^'^ ^® Negociado de

1 primera clase, y por correspou- 
1 der al turno de cesantes la pro- 
1 vision de la vacante de esta cla- 

Conformándome coa lo pro- i g^ producida, ha sido nombrado 
puesto por el Ministro de Instruo- | Secretario del Gobierno Civil de

te r á la aprobación de V. M. 
siguiente proyecto de Decreto.

Maurid, 22 de Dicieoabre 
1911.--SEÑOR: A L. R. P. 
V. M., Mmu/w Gimeno.

REAL DECRETO.

ción Pública y Bellas Artes, y de i Zaragoza, plaza que lleva aneja 
acuerdo con el Consejo de Minis- | esta categoría, y que al dejar sin 
tros, | efecto dicho nombramiento por

t t

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.’ Los Ayuntamien- 

tes y Diputaciones Provinciales 
que construyan nuevos edificios 
de Escuelas ó modifiquen los que 
actualmente poseen, aunque para 
las obras ne perciban subvención 
del Estado, deberán presentar 
sus proyectos en el Negociado de 
Arquitectura escolar del Minis
terio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, para la debida eom- 
probación de las condiciones hi
giénicas y pedagógicas que han 
de reunir aquellas construcciones.

Las Corporaciones referidas pc- 
drán remitir, si lo creen más 
conveniente, el plano del solar, 
acompañado de los demás datos 
indispensables para que el perso
nal facultativo del Ministerio 
trace el proyecto adecuado á cada 
caso, cuando los eró lites disponi
bles en los Presupuestos genera
les consientan este servicio.

Art. 2." El artículo anterior 
será aplicable tambien á los par- 
tieulares que construyan Escue
las para regalarías al Estado ó al 
Municipio,-ó para que figuren 
como públicas; así como á todos 
los que soliciten subvención de 
los Presupuestos generales, aun
que no sea para la edificación.

Dado en Palacio â veintidós de 
Diciembre de mil novecientos 
once.—ALFONSO.—El Ministro 
de Instrucción Pública y Bella.s 
Artes, ÁmaUo Gimeno.

(Gaceta del 2S de Diciembre de 1911.} ;

DE Là Í9BB0CIO1

SEALES ÓRDENES,

Vista la instancia que dirige a
; este Centre D. Wenceslao Retana 

y Gamboa, Inspector general ao-
tualmente del Cuerpo de Vigi
lancia de Barcelona, cargo para 
el que fué nombrado cuando se 
hallaba desempeñando el de Ort- 
oial mayor, Jefe’ del personal de 
este Ministerio, en solicitud de 
que quede sin efecto la Real or
den fecha 9 del actual, por la

convenirle conservar el cargo 
que hoy desempeña, se le man
tenga en su derecho de continuar 
figurando en el Escalafón de ce
santes de la clase expresada, de 
Jefe de Negociado de primera, 
invocando en apoyo de su pre
tensión lo prevenido en la segan
da disposición transitoria de 
ley de 14 de Abril de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a
servido acceder à ¡o preten lido 
en cuanto á aceptar la renuncia 
del nombramiento que se lo ha 
conferido al exponente, cor con- 
venirle continuar en el cargo 
que hoy desempeña, y declarar, 
como resolución de carácter ge
neral aplicable á iguales casos. 

i en armonía con lo establecido en j utilizados, hasta agotarlos, todos
1 el segundo apartado de la 2,'' dis- ¡ los demás graváinencs que en el
’ posición transitoria de la citada 1 
j ley y do conformidad on el es- |

piritu que la inform », que los (
i funcionarios procedentes de la
j carrera aiministrativa del Minis- 1
' terio de la Gobernación, nombra-

dos en la actualidad y que se 
nombren para los cargos de Sa Po
licía gubernativa, tienen derecho 
á figurar y á continuar incluidos 
en el Escalafón de cesantes de es
te Ministerio, en la categoría y 
clase que les corresponda y les 
haya sido reconocida, por todo el 
tienipo que estén en posesión de 
aquellos cargos que voluntaria- 
mente aceptaron y se les ofrece 
con esa condición y garantía, sin 
que la renuncia á reingresar en 
la administración cuando por los 
turnos reservados à los cesantes, 
establecí los en la Loy, les corres
ponda ser nuevamente nombra- 5 
dos, impliquela renunciadeaquel ! 
derecho. 1

De Real orden lo digo á V. I. § 
para su conocimiento y demás j
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de Diciem
bre de 1911.—Barroso.—Señor 
Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación.

[Gacíta del 21 de Diciembre ríe l^H.)

ft

Visto el oficio que eleva el Go
bernador de Zimora en 30 de 
Noviembre próximo pasado-, que 
ha tenido entrada en este Minis
terio el 2 del mes corriente, con
sultando si pueden lo.s Ayunta- 
mientos que suprimen el impues
to de Consumos acudir al repar
timiento general, sin utilizar an
tes los gravámenes á que se re
fiere el art. 6." de la Ley de 12 de 
Junio próximo pasado, excep
tuando el del inquilinato:

1
1

Considerando que, reservada á ’ trata ahori,

este Ministerio por ol art.’117 del 
Reglamento dietnlo pira la eje
cución de la Lr/ de 12 de Junio 
último, la adopción de las dispo
siones á que la del repirtimiento 
de que se trata deba subardiuar- 
se, necesariamente se ha de re
putar como de su competencia 
exclusiva cuanto se relacione coa 
las condiciones precisas para la 
utilización de este recurso:

Considerando que las palabras 
«en ú-timo término», en el 
tículo G/ de la citada Ley, 
pifiadas, con referencia al ropa 
miento repetido, no dejan lo 
á la más ligera duda respecto

eiu -

î la necesidad de que antes de acu- 
j dir á esta imposición, havan sido

1 mismo precepto se enumeran:
1 Considerando que, res^pecto de 

esta regla, no rige ni es de esti
mar otra escepción que la que se 
establece, y la que por serio viene 
en confirmación de aquélla, 
según el párrafo final ded articu
lo aludido de la ley, pues si bien 

(conforme á ese párrafo lo.s Ayun
tamientos pueden acudir al repar
timiento antes que ai arbitrio de 
inquilinato ó siraultáneamente 
con éste, sin embargo de autori- 
zarse el taj^reparto^ en «úUimo 

1 término» por contrario senTuTo .y 
j por este mismo motivo correspon- 
j de deducir que no pueden, que 
| no ha do serios lícito ni ha de 
j estarles permitido hacer otro tan- 
! to en cuanto á todos los otros gra- 
j vámenes menciona los en primer 
3 lugar:

li
is

g

í

B
S 
t

Consitierando que en nada se 
opone, ni podía opouerse à esta 
interpretación la disposición de! 
artículo 7,° del Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley 
de que se trata; disposición según 
la cual ha de ten orse como uno 
de los efectos de la supresión to
tal del impuesto de Consumos,.la 
facultad de los Ayuntamiento-s 
para establecer «todos ó cualquie
ra» de los arbitrios sustitutivos 
autorizados; porque según ya se 
expresa en la disposición repeti
da, tal facult-ad ha de cooteuerse 
«dentro de las condiciones que la 
misma ley fija» entre ellas, y por 
lo tanto, la relativa á la prelación 
ó ai orden en la elección; y por 
que si la regulación de cuanto 
al repartímiento se refiere se dejó 
por el Reglamenfo aludido á la 
iniciativa de este Ministerio, na
da se pudo por él prejuzgar con 
relación al particular de que se.
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8. M. el Roy (q. D. .) ss ha
servido acordar como resolución 
à la mencionada consulta y con 
cáracter general, declarar que 
para que If's Xyunta nientos pue 
dan hacer u.-o del repartimiento 
general en las condiciones de- 
lerminadas per ei articulo 14 de 
la ley do 12 di Junio último y en 
les casos á que el G.° y 17 de la 
misma ley so refieren, será cir
cunstancia indispensable la de 
que aritos se hayan utilizado, en 
cuanto fuese posible hacerlo, los 
dofuás gravámenes en dicho ar- 1 
tículo 6." enumerados, con la sola ; 
excepción en él establecida repec- ; 
to del de inquilinato. i

De Real orden lo digo á V. 8 i 
para su conocimiento y demás ; 
efectos. Dios guarde á V. 8, mu- i 
dios años. Madrid, 27 de Diciem ; 
bre de 1911.— Parroso,—Señor i 
Gobernador civil de Zamora.

MINISTERIO DE LA GOBEaOCh H

^n3pecdon Geaerai de Sanidad 
exterior.

Según noticias comunicadas 
por el Gobierno de Rusia, existe 
la oeste bubónica en la estepa 
«te Kirghis del G.-doierno de As
trakan.

1.40 CO mu 11 ico á V. R. para su 
coeodmiente-, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones Sa^ 
nUarias de los puertos y terres
tres fronterizas, y á los efectos 
«le lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Sáiuiilad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Diciembre 
de ¡911.—-El inspector general, 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fron teTÍzas, Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
general del Campo de Gibral
tar.
(G-acetíi deí ^!^ de Diciembre de 1911.)

Num, 3.426.

Cog'eces del 5Monte. J
Terminados los reparlímiento.s 

de las contribuciones rústica, pe- 
cu-aria y urbana de e^ íe térmico Í 
municipal, correspondientes al; 
año próximo de 1912, se-hallan ■ 
expuestos al público por término - 
de ocho días, cu la Socr^itaría ■• 
municipal, en cumplimiento y á ? 
los oLetoa de cuanto se dispone Í 
en ei art. 74 del vigente Regla í 
mentó de territorial de 30 de 8ep- í 
tiembre de 1885. ;

Cogeces d-ci Monte 21 de Di

ciembre de 1911.—.Si Alca'de. 
Pedro Velasco.

NüM 3.425,
IWoral de la S^az.

3e halla vacante en esta vil la
la plaza de guarda municipal ju- j 
rado para todo el término munici- j 
pal de la misma, dotada con el j 
sueldo de 550 pesetas anuales, pa- j 
gadas por trimestres vencidos. j

Los aspirantes á la misma reo- 1 
nirán las condicioneas exigidas j 
por el vigente reglamento, y se 1 
admitirán lo mismo vecinos que j 
forasteros, dentro de la edad de J 
treinta á cincuenta años, y que [
el agraciado fijará su residencia 
en la localidad, el que desempeña
rá el cargo como plaza montada 
en todo el año.

Ei plazo para solicitarlo será ol 
de ocho dias, contados desde el de 
aparecer inserto el presente anun. 
cio en el «Boletín oficia!» de la 
provincia, dirigiendo las instan
cias al señor Aicaide como Pre
sidente de la Junta de Labrado
res, pues pasado el mismo no se 
admitirá ninguna.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento,

Moral de la Paz 28 do Diciembre 
de 1911,—El Alcalde accidental, 
Ambrosio San José.

NuM. 3,424.
Villabarúz.^

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el próximo año 
de 1912, se halla expuesto al pú- 
blifjo por término de quince días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos, pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que á su derecho 
asistan, pues transcurrido que 
éste sea, no se admitirán, las que 
se presenten.

Villabarúz 24 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Emiliano Ruiz.

I
^azgaidos de primera iasíanoia 

é iosSruccioa.

Num. 3,422.
A

VaLL \D0LÍD.—aUDÍEN- J A,

Don Emilio Frías Lomeliuo, Se
cretario del Juzgado de prime 
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Lindad de 
Valladolid.

I

i

Doy fé: Que en los autos de que 1 los once.-—Licenciado Emilio 
se hará mención, se ha dictado * Frías.

la sentencia, cuyos encabeza
miento y p-irte dispositiva, co
piados literalmente, son como

¿iJneabezamiento- Sentencia 
—En la ciudad de Valladolid á 
veinte de Diciembre de mil nove
cientos once; el Sr, D, Sebastian 
Arechavala y Fuentes, Juez de 
primera iastanoia del Distrito de 
kt A’udieneia de la misma y su 
partido, habiendo visto los prece
dentes autos seguidos, entre 
partes, de la una como deman
dante Doña Juana Vela Fernan
dez de Velasco, mayor de edad, 
casada, sin profusion especial, 
residíiote en Tudela de Duero, 
representada por el Procurador 
Don Alvaro Moyano y dirigida 
por el Letrado Don Padro Prada, 
y de la otra, Don Valentin de 
Blas Alvarez, tambien mayor de 
edad, marido de la Doña Juana, 
Profesor Veterinario, vecino de 
Melilla, sin representación por 
no haber comparecido ,en los
autos, sobre reclamación de 
alimentos provisionales.

Parie dispositiva,— Fallo: que 
debo condenar y condeno al de
mandado Don Valentin de Biás 
Alvarez, en el concepto de ma
rido de la demandante Doña Jua
na Vela Fernandez de Velasco, á 
entregar à ésta por víade alimen
tos hoy provisionales, la cantidad 
de ciento cinco pesetas al mes, 
que abonará desde la fecha de 
esta sentencia y por mensualida
des anticipadas en los días nuevo 
de cada mes, y si así no lo verifi
case en el momento de ser reque
rido, en cuanto à los días venci
dos y la mensualidad que debe 
anticipar, procédase á la corres
pondiente exacción por la vía de 
apremio, practícándoso lo propio 
con cualquiera mea .malí dad su
cesiva que no.fuere puntualmen
te abonada, si asi se pidiere, con
denándole a! pago de las costas 
de este juicio. Así por esta mi 
Sentencia que por la incompare
cencia del demandado se notifica
rá por medio de edicto que se in
sertará en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, á no sor que se 
solicite su notificación personal, 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo—Sabas- 
tian Arechavala.

Y para insertar en el «Boletín 
oficia!» de esta provincia, segnn 
está mandado, expido ci pre.5ente 
que firmo en Valladolid à veinti-

? sietedeDicíembrodemilnovecien

Num. 3.377.

NAVA D-EL REY.

Don Francisco de Paula Caplí.i y 
Fandiño, .Inez de instrucción 
de esta Ciudad y su parti lo.

Hago s.aber: Que para salí 
las costas impuestas por i 
dienda de Valladolid á D;< 

.act r

Castro Domínguez, en qu-rolia 
sobre injurias, le ha sido embar
gado un pajar, sito en el cesen ! o 
esta Ciudad y su calle de Gohm- 
drinas, número doce -muderno, 
de planta baja 5^ alta 5^ una su 
perfleie de treinta metros cu,adra
dos, que linda pjr la derecha en 
trando con otro de Sandalio Re - 

j yo, par la izquierda con otro de 
j María Cruz Lopez y por la eso;U- 
j da con corral de la casa de Her- 
1 menegiido Labajos, tasado peri- 
1 eialmente en ciento cuarenta 

pesetas.
5 Dicho pajar se saca á pública 
i subasta, que tendrá lugar el día 
j veinte del próximo mes de Enero
1 y hora de las once, en la .Sala 
j Audiencia de este Juzg;do do 
1 primera instancia, advirtién-o-sn 
; que no habióndose suplido pre- 
' viamente la falta de títulos do 
¡ propiedad de aquél, se observará 
j lo dispuesto en la regla quinta 
! dal artículo cuarenta y dos dei 
j Reglamento para la ejecución de 
1 la ley Hipotecaria.

Para tomar parto en dicha su
basta, deberán los licitadores con- 
signar previameute en la uses» 
del Juzgadoó en el estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad equivalente por lo rae-, 
nos al diez por ciento efectivo del 
valor de la finca, pudióndose ha
cer el remate á calidad de ceder 
á un tercero, y no admitiéndose 
posturas que no cubran las des 
terceras partes del avalúo.

Dado en Nava del Roy á vein
tiuno de Diciembre de mil no 
vecientos once.—-Francisco d-: 
P. Caplío.—P. 8. M., Carlos Y. 
Lospirez.

Num. 3,378.

NAVA DEL REAL

f

Don Francisco de Paula CapJn v 
Fanduño, Juez de instruo. ; 
de esta Ciudad y su partido.

Hago saber: Que para sati^Lu^c: 
las costas impuestas por la Au
diencia de Valladolid á Líid = s'. c 
Villarroel Rodríguez, en cau-n 
sobre robo de semillas, le lía sdn 
embargada una casa, sita en d 
puedo do Castronuño, calle de
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las Fraguas, número treinta y j 1.“ Cabos de la Guardia Civil, 
cinco, que linda por la derecha j 2.® Cabos do las demás armas y 
entrando con otra de Francisco j cuerpos. 3,“ Guardias Civiles de 
Hernández García, por la izquier- ! primera; y 4.® y último, Guardias 
da con otra de Pedro Aparicio ? Civiles de segunda.
Modroño y espalda con corral de 
Fermín Rodriguez, tasada peri
cialmente en cuatrocientas pe
sias.

Dicha casa se saca á pública 
subasta por segunda vez, con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, la cual ten
drá lugar el día veinte del próxi
mo mes de Enero y hora de las 
once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de 
primera instancia, advirtióndose 
que no habiéndose suplido previa
mente la falta de títulos de pro
piedad, de aquella, se observará 
lo dispuesto en la regla quinta 
del artículo cuarenta y dos del 
Reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria.

Para tomar parte en dicha su- [ 
basta, deberán los licitadores con- - 
signar previamente en la mesa « 
de! Juzgadoóen el establecimien- j 
to destinado al efecto, una canti- ' 
dal igual por lo menos al diez por | 
ciento efectivo de! valor de la f 
finca, pudiéndose hacer el remate Í 
á calidad de ceder á un tercero y 1 
110 admitiéndose posturas que no J 
cubran las dos terceras partes del 1 
avalúo.

Dado en Nava del Rey á diez y { 
nueve de Diciembre de mil no- j 
vecientos once.—Francisco de ¡ 
P. Caplin—• P. S. M., Garlos Y. i 
Lospirez.

9^^

Now. 3,400.

Capitanía General de la 1.^ Regioo.

Estado J^ayor. | 
Anuncio para ¿a promsion de j 

iraa placía de Subdlavero que 1 
existe vacante en las prisiones | 

militares de Adadrid. 8
Estando vacante en la actuali- I 

dad una de las plazas de sub lia. | 
vero de las Prisiones Militares de J 
San Francisco, de esta Corte, la | 
cual ha de cubrirse en la forma 1 
que dispone la Real orden de 10 | 
de Abril de 1902 (D. 0. a.® 79), | 
se declara abierto el concurso para I 
aspirantes á dicho destino. ¡

Estos han de ser Cabos retira- i 
dos ó Guardias civiles también | 
retirados, I ciou del Ejército, expedido por

El orden de preferencia para | autoridad local del punto en que 
adjudicar dicha plaza será el si- | residan, y copia de la filiación. 
g’i’0Dte; | El plazo ¿q admisión de instan-

El agraciado disfrutará una 
gralificaciónde 500 pesetas anua
les y tendrá alojamiento para él 
y su familia en el mismo ediñoio 
de las Prisiones, siempre que esto

1 sea posible.
i Tendrá derecho á la asistencia 
| facultativa, incluyendo su fami- 
1 lia, por el Médico Militar que 
| preste sus servicios en las Prisio- 
1 nes y se le proveerá de tarjeta 

para el suministro do medioa-
1 mentos en lasfarmacias militares, 
i El límite deedid para este des- 
1 tino será 65 años, y al cumplirios 

cesará en su cometido, ó antes si 
' su estado de salud no es buena.

Estará sujeto á la Ordenanza y 
Código de Justicia uMilitar mien
tras preste servicio en el estable
cimiento, para lo cual formaliza
rá un contrato con el Gobernador 
de las Prisiones, en el que se dé 
por enterado y acepte las condi
ciones en que sea admitido y ser
vicios que ha de prestar. Este 
contrato durará cuatro años y se 
podrá renovar, de conformidad 
entre ambas partes, cada dos años. 
El contrato primitivo y los reno
vados han de merecer la aproba
ción del,Capitán «jeneral de la 
primera Bepion. Quedará, por 
tanto, filiado, aunque sin asimi
lación militar y será considerado 
como cabo. i

El servicio que ha de prestar 
es el que marca el Reglamento de 
las citadas prisiones, aprobado por 
Real orden de 13 de Febrero de 
1880 (G. L., núm. 56), y el que 
disponga el Gobernador de las 
mismas. Este servicio no será 
computable para la mejora de 
derechos pasivos.

Usará pantalón azul asouro, 
guerrera del miss mo color y for
ma que la que usa la tropa da 
infantería, gorra en forma de 
kópis, con una esterilla de plata, 
sable y capota en invierno. Estas 
prendas serán cost5a .las por el 
interesado, á excepción del sable.

Los que aspiren á este destino 
elevarán instancia al Capitán Ge
neral de la Primera Region, por 
conducto del Gobernador de Pri
siones Militares, acompañando 
cédula persona!, certificado de 
buena conducta desde su separa-

cías terminará el 20 de Enero 
próximo.

Madrid 26 de Diciembre de 
1911. —El General Jefe de E. M., 
Apolinar S- de Buraa^fa.

SBilUÍ-ESCÍELl PltíCTlCÍ 3EISBICBITURJ
REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

Para nombrar los alumnos 
obreros internos á que se refiero 
el artículo 69 del Real decreto de 
25 de Octubre de ;1907, desde la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, se recibirán en las oSci-
ñas de esta Granja las solicitudes ? 
de aquellos que aspiren á las ci
tadas plazas con arreglo á las con
diciones siguientes: í

Los aiumnos-obreros disfruta- 
1 rán en concepto de. retribución 

por su trabajo manual la suma 
t de 547*50 pesetas al año, cantidad 
j que será distribuida á razón de 
1 una peseta diaria por alumno 
i en concepto de manutención, 
j quedando en la caja de la Granja 
i 0‘25 pesetas diarias para entregar 
j al alumno al fin de su enseñau- 
; za, y otras 0*25 pesetas que se 
i darán en metálico, libremente, 

por quincenas vencidas, corrien
do los gastos de asistencia, lava
do, etc., á cargo del Presupuesto 
del Establecimiento.

i La edad para el ingreso en este 
internado será de los quince á los 
veintiún años.

Los alumnos obreros nombra- * 
dos deberán ser naturales de al-
gima lie las proviucias de 
Burgos, Segovia, Soria y 
dolid, que constituyen la 
agronómica de Castilla la

Dichos alumnos-obreros

Avila, 
Valla- 

region 
Vieja, 
se so-

meterán à todos los trabajos que 
les sean encomendados por el Di
rector de la Granja con arreglo 
al reglamento interior que de 
dichos trabajos y de la enseñanza 
teórico práctica da los alumnos, 
se formule.

La duración de la en.señanza 
será de un año, no pudiendo 
salvo caso de fuerza mayor, au- 
sentarse un alumno del Estable
cimiento, pterdiendo en el caso de 
hacerlo sin consentimiento del 
Directoi- del mismo, las 0*25 cén
timos depositados á su favor en la 
caja de la Granja.

Al terminar la enseñanza se 
expedirá á cada alumno-obrero 
un certificado en que conste su 
conducta y aprovechamiento.

Losaspiran tes á las plazas men
cionadas, que en el presente año

I
I

1

j sólo serán cinco en atención á los 
recursos del Presupuesto, remiti
rán al Director do la Granja una 
solicitud en papel simple, hacien
do constar su nombre y apellidos, 
edad y naturaleza; así como les 
documentos precisos para compro
bar los expresados extremos.

El plazo de admisión de solici
tudes comprenderá desde la fecha 
de publicación de esta convocato
ria al día 31 del corriente mes, 
empezando el curso con fecha 1.5 
del próximo mes de Enero.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1911.—El Ingeniero-Director, 
Lorenzo Romero.

'iigliliiitii Lanteroî île Faraesio 5° le CatilM

Comisión de compra de 
caballos.

Habiendo dispuestoel Excelen
tísimo Sr. Director Genera! de 
Cría Caballar y Remonta se pro
ceda por esta (’omisión á la com
pra de cuarenta caballos do tiro 
pesado, se anuncia por medio del 
presente para que los señores pro
pietarios que lo deseen puedan 
presentarías en el cuartel de este 
Regimiento todos los días labora
bles de 10 á 13, teniendo presen
te que han de reunir las siguien
tes condiciones: De 4 á 6 años 
cumplidos de (?dad, 1*54 metros 
de alzada mínima, sin defecto de 
sanidad ó confurmactorry~en es
tado do poder ser utilizados.

Valladolid 10 de Agosto de 
1911.—-El Coronel Jefe de la Co
misión, Rafael Huerta.

BanoD da Eapaaa.-Vaüadalid.
Habióndose extraviado el res

guardo de depósito voluntario 
transmisible número 20.901, ex
pedido por e.sta Sucursal con fe
cha 11 de Septiembre de 1911, á 
favor de Doña Eladia Rodríguez 
Duque, representativo de pesetas 
nominales 5 500 en Deuda amor-’ 
tizablo al 5 por 100, se anuncia al 
público por segunda vez, para 
que quien se crea coa derecho 
áreclamar, lo verifique doutrodel 
phizodedos meses,á contarde.sdela 
fechade la primera inserción de es- 
teanuncio,en laGuc^/a de A/adrid 
y Boletín oficial do esta provin
cia, según determinan los artícu
los 6.® y 26 del vigeiUe Régi a- 
rnonlo del BiuC''; advirtiendo 
que, t.’-aoscurrido dicuo plazo sin 
reclamación de tercero, so expe
dirá par esta dependencia dupli
cado de dicho resguardo, conside
rando anulado el primitivo y que
dando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valladolid 2 do Enero de 1912, 
— El Secretario, José D^Lapi.

1
Imprenta del Hospicio provine»#!..
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